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Visto el informe de títulos que se rinde se advierte que efectivamente no se dio estricto 
cumplimiento al acuerdo suscrito por las partes, por consiguiente, el Despacho Reanuda la 
presente actuación. 

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que la parte demandada se encontraba 
debidamente notificada desde el 12 de abril de 2019 (fl. 25) mediante aviso judicial, se advierte 
que el término con el que la parte demandada contaba para ejercer su derecho de defensa feneció 
el 26 de abril de 2019 sin que ser verificara escrito de excepciones correspondiente, pero sí 
escrito de acuerdo de pago suscrito por las partes el 23 de abril de 2019 (fl. 28 A). 

De acuerdo a lo expuesto y teniendo en cuenta que se adelanta diligencia de notificación 
personal (acta fol. 30.1), debe advertirse que la misma, así como la demás actuación surtida en 
tal sentido, como es el escrito de reposición contra el mandamiento de pago, como las 
excepciones propuestas, se observan presentadas de manera extemporánea, y como tal han de 
declararse sin valor, ni efecto. 

Ahora bien, como las partes suscriben un nuevo acuerdo que se allega al plenario el 15 de 
mayo de 2020 (fl. 45.1) y como se menciona al inicio del presente proveído no se dio estricto 
cumplimiento, y por virtud de la renuncia a la presentación de excepciones que indicara el 
demandado en el escrito contentivo del primer acuerdo procede en consecuencia con librar la 
orden correspondiente de seguir adelante la ejecución. 

Por consiguiente, se procede a emitir el auto de que trata el Art. 440 del C.G. del P. dentro 
de este proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía instaurado por JEISON GUARIN 
CHAPARRO en contra de ARISTOBULO HERNANDEZ. 

SUPUESTOS FÁCTICOS 

JEISON GUARIN CHAPARRO impetró demanda en contra de ARISTOBULO HERNANDEZ, 
para que por los trámites de un proceso Ejecutivo de menor cuantía, se librará mandamiento de 
pago a su favor y en contra de la parte aquí accionada, por las sumas plasmadas en el libelo 
introductor, seguida de la consecuente condena en costas. 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Verificado el cumplimiento de los requisitos formales se libró mandamiento de pago mediante 
proveído del 23 de Julio de 2018 (fol. 1 1 c. 1), disponiendo la notificación de la parte demandada 
la cual se surte en {os términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., sin que la parte 
demandada ejerciera su derecho de defensa pues guarda silencio a la misma. 
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